
 

  
 

 

           
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Garantía Mobiliaria –Pago Directo- No. 2020-0645. 
 
Acreditado como se encuentra que con las documentales allegadas el 24 de junio 

de 2021 el apoderado de la parte demandante cumplió la orden contenida en el auto del 
23 de junio pasado, en los términos de que trata el art. 314 del Código General del 
Proceso, el Juzgado dispone: 

  
1.- Terminar el presente asunto, por desistimiento.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en la presente actuación y 

de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición de la entidad que 
así los requirió.  

 

3. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no habrá 

necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. Sin embargo, déjense las constancias respectivas. 
 
4. No hay lugar a condenar en costas, por no haberse causado. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese. 
 

      

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Avila Paz 

Juez 

Civil 026 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 105 
 
Hoy 07-09-2021 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES. 
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Juzgado Municipal 
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